
  

 

RES. 56,001-2022-J.D. 

CELEBRADA EL: 01 DE DICIEMBRE 

2022. 



 

Resolución No. 56,001 -2022-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 56,001 -2022-J.D.  

 

APROBAR, previo cumplimiento de los requerimientos legales, Traslado de Partida 

solicitado por el Señor Director General, mediante Nota D.N.F.-D.P-N-382-2022 de 

fecha 31 de octubre de 2022, hasta por la suma de OCHENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO BALBOAS CON 00/100 (B/.89,898.00), con 

el propósito de reforzar presupuestariamente los Objetos de Gastos 114-Energía 

Eléctrica, 221-Diesel y 223-Gasolina en el Presupuesto del año 2022 de la 

Policlínica Dr. Horacio Díaz Gómez de Santiago, que permita la cancelación de 

facturas en concepto de Energía Eléctrica; además suplir de combustibles a la Flota 

Vehicular, Plantas Eléctricas y la Unidad de Hemodiálisis, por lo " que resta del 

presente periodo fiscal 2022. 

Se utiliza como fuente de financiamiento saldos disponibles en diferentes Objetos 

de Gastos que la Administración de la Policlínica Dr. Horacio Díaz Gómez de 

Santiago informa que no se utilizarán en su totalidad durante la Vigencia Fiscal 

2022; 


